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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 260


Buenos Aires, 30 de septiembre de 1999


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:


Artículo 1º.- Prohíbese arrojar volantes en la vía pública en todo el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.
	
Artículo 2º.- Todos los volantes que se entreguen en la vía pública o los que se coloquen en las puertas de acceso de los locales en general, persigan o no finalidad comercial, deben contener, con carácter destacado, la siguiente leyenda: “Prohibido arrojar este volante en la vía pública. Ley Nº 260”.

Artículo 3º.- El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de la presente será sancionado de acuerdo a lo previsto en el Régimen de Faltas vigente.

Artículo 4º.- Derógase el inciso h) del artículo 13.6.3, Capítulo 13.6 (AD700.73) del Código de Habilitaciones y Verificaciones.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.

CARAM - Miguel O. Grillo



DECRETO Nº 2154/99


Buenos Aires, 10 de noviembre de 1999


En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 102 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 260, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 30 de septiembre de 1999. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e Institucionales y para su conocimiento y demás fines, remítase a la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones.
El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda y Finanzas.


DE LA RÚA - Enrique J. Mathov
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